
 

 

 
              INDICE DE DOCUMENTOS DEL EXPEDIENTE 
 
EXTRACTO DE DOCUMENTOS CONTENIDOS EN EL EXPEDIENTE 
RELATIVO A: .- Decreto por el que se crea la Facultad de Derecho, la 
Facultad de Economía y Empresa y la Facultad de Educación en la 
Universidad Católica “San Antonio” de Murcia. 

 
 

CONSEJO DE GOBIERNO: SESIÓN DE 03/03/2022  
 
CONSEJERÍA: EMPRESA, EMPLEO, UNIVERSIDADES Y PORTAVOCIA  
 
PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA: 7 
ASUNTO: .- Decreto por el que se crea la Facultad de Derecho, la Facultad 
de Economía y Empresa y la Facultad de Educación en la Universidad 
Católica “San Antonio” de Murcia. 

 

 

Orden Nombre del documento Tipo 
acceso 
(total/ 
parcial/ 
reservado) 

Motivación 
del acceso 
parcial o 
reservado 

1 Solicitudes de creación de facultades de 
UCAM y acuerdos de sus órganos 
 

Total  

2 Informe del Consejo Interuniversitario 
 

Total  

3 Memoria justificativa del Servicio de 
Universidades 

Total  

4 Borrador del Decreto 
 

Total  

5 Propuesta DG Universidades 
 

Total  

 
6 

 
Informe del Servicio Jurídico de la 
Secretaria General 

 
Total 

 
 

7 Propuesta de acuerdo a Consejo de 
Gobierno 

Total  

8 Certificado de Acuerdo del Consejo de 
Gobierno 

Total  

 
 
Según lo establecido en el artículo 14.3 c) de la Ley 12/2014, de 16 de 

diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, y siguiendo las instrucciones establecidas por 
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la Comisión de Secretarios Generales de 21 de diciembre de 2015, se propone 
el límite de acceso a los documentos arriba indicados y su correspondiente 
motivación. 

 
EL TÉCNICO CONSULTOR 

Fdo. José Miguel Belando Larrosa 
(Documento firmado electrónicamente al margen) 
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PROCEDIMIENTO: 1372
TRÁMITE: DI005
REFERENCIA PRESENTACIÓN: r8tfSLUyBwdVdBLlbDmO

PROCEDIMIENTO: 1372 - Autorización de creación, modificación y extinción de centros y estructuras
universitarias
TRÁMITE: DI005

REALIZA LA PRESENTACIÓN

 Representante

DATOS DEL REPRESENTANTE
Nombre
Jose Luis

Primer Apellido
Mendoza

Segundo Apellido
Perez

NIF
22894000F

INFORMACIÓN DE NOTIFICACIÓN
Los actos y resoluciones administrativos que se deriven de la tramitación de esta solicitud serán notificados electrónicamente por
Dirección Electrónica Habilitada Única (DEHú), conforme al artículo 14.2 de la Ley 39/2015 (personas jurídicas, entidades sin
personalidad jurídica, profesionales colegiados, empleados públicos y personas que los representen).

Pueden acceder a las notificaciones DEHú en https://dehu.redsara.es o en carpeta ciudadana https://sede.administracion.gob.es/
carpeta/

Además de los avisos de notificación que se realicen desde DEHú, puede indicarnos una dirección de correo electrónico y/o un nº
de teléfono móvil para que se le avise cuando se le envíen nuevas notificaciones.

Email
arosauro@ucam.edu Teléfono móvil

DOCUMENTOS ADJUNTOS A LA PRESENTACIÓN

Anexos aportados en la presentación
Anexo 1: Certificado
Nombre archivo: CERTIFICADO PATRONATO UCAM.pdf
Identificador: ES_A14036715_2021_DOCH179897443M1639140964801RK6
Huella digital (SHA-256): 27b4e423596510f85b5d61109b001a585a2494d68577538d7c50c51f21b9b3a3
Anexo 2: Certificado del Acuerdo del Consejo de Gobierno
Nombre archivo: Certificado C.Gobierno.pdf
Identificador: ES_A14036715_2021_DOCH179897442M1639140975343RJC
Huella digital (SHA-256): 52a0098416f172c94ed4be979e1e222e10f5c812eed3759cbeaa64a11c98bc9e
Anexo 3: Memoria justificativa
Nombre archivo: Memoria Facultad de Derecho_compressed.pdf
Identificador: ES_A14036715_2021_DOCH179897442M1639141512599RC7
Huella digital (SHA-256): f3bb966c0203294b24d2284cd20894d4b9d7e4cc1c52d40c85ed1cb35983cbe0

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS

Responsable: Consejería de Empleo, Investigación y Universidades. Dirección General de Universidades universidades@carm.es

Delegado de protección de datos: Inspección General de Servicios    dpdigs@listas.carm.es

Finalidad: El formulario facilita a las universidades de la Región de Murcia presentar la solicitud de Autorización de creación, modificación y extinción
de centros y estructuras universitarias. Se recaban los datos necesarios de identificación en relación a las comunicaciones de información a la
Dirección General de Universidades. Los datos se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron
y determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos. Categoría de personas
interesadas: Representantes legales

Datos Identificativos: DNI/NIF, Nombre y apellidos, Domicilio, Teléfono, Correo electrónico, Firma electrónica.

La información se facilitará a: No se cederán datos a terceros salvo obligación legal.

Legitimación:

-Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades. (BOE núm. 307, de 24/12/2001)
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PROCEDIMIENTO: 1372
TRÁMITE: DI005
REFERENCIA PRESENTACIÓN: r8tfSLUyBwdVdBLlbDmO

-Ley 3/2005, de 25 de abril, de Universidades de la Región de Murcia. (BORM núm. 106, de 11/05/2005) (BOE núm. 119, de 19/05/2006).

-Decreto 203/2009, de 26 de junio, por el que se regula la autorización de implantación de las enseñanzas universitarias oficiales establecidas por el
Real Decreto 1.393/2007, de 29 de octubre , así como la creación, modificación y supresión de centros en las Universidades de la Región de Murcia
(BORM núm. 148, de 30/06/2009)

-RGPD 6.1 e) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos
conferidos al responsable del tratamiento.

-Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE núm. 236, de 02 de octubre de 2015)

Derechos: Puede ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, supresión y oposición, limitación, portabilidad en relación a sus datos
personales dirigiéndose al responsable. Puede consultar la información y requisitos del procedimiento de ejercicio de derechos en la Web
www.carm.es en el apartado de PROTECCIÓN DE DATOS en el procedimiento 2736 de la Guía de procedimientos y servicios de la CARM.
En cualquier caso, puede presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos (AEPD)
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Órgano de la Dirección General de Universidades de Murcia al
que se dirige el escrito

Denominación

1372 - AUTORIZACIÓN DE CREACIÓN, MODIFICACIÓN Y EXTINCIÓN DE CENTROS Y
ESTRUCTURAS UNIVERSITARIAS

DIR3

SERVICIO UNIVERSIDADES A14036715

Datos de la Entidad Solicitante

NIF/CIF Nombre / Razón Social

G30626303 FUNDACION UNIVERSITARIA SAN ANTONIO DE CARTAGENA

Tipo de vía Nombre de la vía

Avenida DE LOS JERÓNIMOS

Número Escalera Puerta

135

Provincia Municipio Localidad

GUADALUPE DEMURCIA

Km Piso C.P.

30107

MURCIA

Correo electrónico

arosauro@ucam.edu

Teléfono

Pública PrivadaX

Tipo de Universidad:

Datos del Representante

Nombre Primer apellido Segundo apellido

Jose Luis PerezMendoza

NIF

22894000F

Teléfono Email

arosauro@ucam.edu
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Solicitud

Don/Dña JOSEFINA GARCÍA LOZANO Rector/a, Vicerrector/a Magnífico/a de la Universidad
CATÓLICA SAN ANTONIO, solicita:

La creaciónX

La modificación

La supresión

del centro u estructura universitaria que se indica a continuación:

Denominación del centro o estructura

FACULTAD DE DERECHO

Provincia

MURCIA

Campus

MURCIA

Finalidad del centro o estructura/Causa de supresión o modificación

Nueva estructura académica de centros y facultades, agrupando titulaciones de grado y
máster afines en sus áreas de conocimiento para mejorar la eficacia y eficiencia académica e
investigadora, así como la gestión interna de los propios títulos.

Municipio

MURCIA

Localidad

GUADALUPE DE

Centro u Estructura
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Página 1 de 4

PROCEDIMIENTO: 1372
TRÁMITE: DI005
REFERENCIA PRESENTACIÓN: a4sLsPl1YZcmOn77TN59

PROCEDIMIENTO: 1372 - Autorización de creación, modificación y extinción de centros y estructuras
universitarias
TRÁMITE: DI005

REALIZA LA PRESENTACIÓN

 Representante

DATOS DEL REPRESENTANTE
Nombre
Jose Luis

Primer Apellido
Mendoza

Segundo Apellido
Perez

NIF
22894000F

INFORMACIÓN DE NOTIFICACIÓN
Los actos y resoluciones administrativos que se deriven de la tramitación de esta solicitud serán notificados electrónicamente por
Dirección Electrónica Habilitada Única (DEHú), conforme al artículo 14.2 de la Ley 39/2015 (personas jurídicas, entidades sin
personalidad jurídica, profesionales colegiados, empleados públicos y personas que los representen).

Pueden acceder a las notificaciones DEHú en https://dehu.redsara.es o en carpeta ciudadana https://sede.administracion.gob.es/
carpeta/

Además de los avisos de notificación que se realicen desde DEHú, puede indicarnos una dirección de correo electrónico y/o un nº
de teléfono móvil para que se le avise cuando se le envíen nuevas notificaciones.

Email
arosauro@ucam.edu Teléfono móvil

DOCUMENTOS ADJUNTOS A LA PRESENTACIÓN

Anexos aportados en la presentación
Anexo 1: Certificado
Nombre archivo: CERTIFICADO PATRONATO UCAM.pdf
Identificador: ES_A14036715_2021_DOCH179897443M1639142132814R2E
Huella digital (SHA-256): 27b4e423596510f85b5d61109b001a585a2494d68577538d7c50c51f21b9b3a3
Anexo 2: Certificado del Acuerdo del Consejo de Gobierno
Nombre archivo: Certificado C.Gobierno.pdf
Identificador: ES_A14036715_2021_DOCH179897352M1639142146378R95
Huella digital (SHA-256): 52a0098416f172c94ed4be979e1e222e10f5c812eed3759cbeaa64a11c98bc9e
Anexo 3: Memoria justificativa
Nombre archivo: Memoria Facultad Educacion_compressed.pdf
Identificador: ES_A14036715_2021_DOCH179897443M1639142160443RIA
Huella digital (SHA-256): 6e57858441082eda11d5842166d6e035f9c1112975bc2c4da61c6df32426420c

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS

Responsable: Consejería de Empleo, Investigación y Universidades. Dirección General de Universidades universidades@carm.es

Delegado de protección de datos: Inspección General de Servicios    dpdigs@listas.carm.es

Finalidad: El formulario facilita a las universidades de la Región de Murcia presentar la solicitud de Autorización de creación, modificación y extinción
de centros y estructuras universitarias. Se recaban los datos necesarios de identificación en relación a las comunicaciones de información a la
Dirección General de Universidades. Los datos se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron
y determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos. Categoría de personas
interesadas: Representantes legales

Datos Identificativos: DNI/NIF, Nombre y apellidos, Domicilio, Teléfono, Correo electrónico, Firma electrónica.

La información se facilitará a: No se cederán datos a terceros salvo obligación legal.

Legitimación:

-Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades. (BOE núm. 307, de 24/12/2001)
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Página 2 de 4

PROCEDIMIENTO: 1372
TRÁMITE: DI005
REFERENCIA PRESENTACIÓN: a4sLsPl1YZcmOn77TN59

-Ley 3/2005, de 25 de abril, de Universidades de la Región de Murcia. (BORM núm. 106, de 11/05/2005) (BOE núm. 119, de 19/05/2006).

-Decreto 203/2009, de 26 de junio, por el que se regula la autorización de implantación de las enseñanzas universitarias oficiales establecidas por el
Real Decreto 1.393/2007, de 29 de octubre , así como la creación, modificación y supresión de centros en las Universidades de la Región de Murcia
(BORM núm. 148, de 30/06/2009)

-RGPD 6.1 e) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos
conferidos al responsable del tratamiento.

-Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE núm. 236, de 02 de octubre de 2015)

Derechos: Puede ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, supresión y oposición, limitación, portabilidad en relación a sus datos
personales dirigiéndose al responsable. Puede consultar la información y requisitos del procedimiento de ejercicio de derechos en la Web
www.carm.es en el apartado de PROTECCIÓN DE DATOS en el procedimiento 2736 de la Guía de procedimientos y servicios de la CARM.
En cualquier caso, puede presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos (AEPD)
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Página 3 de 4

Órgano de la Dirección General de Universidades de Murcia al
que se dirige el escrito

Denominación

1372 - AUTORIZACIÓN DE CREACIÓN, MODIFICACIÓN Y EXTINCIÓN DE CENTROS Y
ESTRUCTURAS UNIVERSITARIAS

DIR3

SERVICIO UNIVERSIDADES A14036715

Datos de la Entidad Solicitante

NIF/CIF Nombre / Razón Social

G30626303 FUNDACION UNIVERSITARIA SAN ANTONIO DE CARTAGENA

Tipo de vía Nombre de la vía

Avenida DE LOS JERÓNIMOS

Número Escalera Puerta

135

Provincia Municipio Localidad

GUADALUPE DEMURCIA

Km Piso C.P.

30107

MURCIA

Correo electrónico

arosauro@ucam.edu

Teléfono

Pública PrivadaX

Tipo de Universidad:

Datos del Representante

Nombre Primer apellido Segundo apellido

Jose Luis PerezMendoza

NIF

22894000F

Teléfono Email

arosauro@ucam.edu
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Página 4 de 4

Solicitud

Don/Dña JOSEFINA GARCÍA LOZANO Rector/a, Vicerrector/a Magnífico/a de la Universidad
CATÓLICA SAN ANTONIO, solicita:

La creaciónX

La modificación

La supresión

del centro u estructura universitaria que se indica a continuación:

Denominación del centro o estructura

FACULTAD DE EDUCACIÓN

Provincia

MURCIA

Campus

MURCIA

Finalidad del centro o estructura/Causa de supresión o modificación

Nueva estructura académica de centros y facultades, agrupando titulaciones de grado y
máster afines en sus áreas de conocimiento para mejorar la eficacia y eficiencia académica e
investigadora, así como la gestión interna de los propios títulos.

Municipio

MURCIA

Localidad

GUADALUPE DE

Centro u Estructura
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Página 1 de 4

PROCEDIMIENTO: 1372
TRÁMITE: DI005
REFERENCIA PRESENTACIÓN: 9U19TCLxh446mdTlQcOK

PROCEDIMIENTO: 1372 - Autorización de creación, modificación y extinción de centros y estructuras
universitarias
TRÁMITE: DI005

REALIZA LA PRESENTACIÓN

 Representante

DATOS DEL REPRESENTANTE
Nombre
Jose Luis

Primer Apellido
Mendoza

Segundo Apellido
Perez

NIF
22894000F

INFORMACIÓN DE NOTIFICACIÓN
Los actos y resoluciones administrativos que se deriven de la tramitación de esta solicitud serán notificados electrónicamente por
Dirección Electrónica Habilitada Única (DEHú), conforme al artículo 14.2 de la Ley 39/2015 (personas jurídicas, entidades sin
personalidad jurídica, profesionales colegiados, empleados públicos y personas que los representen).

Pueden acceder a las notificaciones DEHú en https://dehu.redsara.es o en carpeta ciudadana https://sede.administracion.gob.es/
carpeta/

Además de los avisos de notificación que se realicen desde DEHú, puede indicarnos una dirección de correo electrónico y/o un nº
de teléfono móvil para que se le avise cuando se le envíen nuevas notificaciones.

Email
arosauro@ucam.edu Teléfono móvil

DOCUMENTOS ADJUNTOS A LA PRESENTACIÓN

Anexos aportados en la presentación
Anexo 1: Certificado
Nombre archivo: CERTIFICADO PATRONATO UCAM.pdf
Identificador: ES_A14036715_2021_DOCH179897442M1639141821981RAN
Huella digital (SHA-256): 27b4e423596510f85b5d61109b001a585a2494d68577538d7c50c51f21b9b3a3
Anexo 2: Certificado del Acuerdo del Consejo de Gobierno
Nombre archivo: Certificado C.Gobierno.pdf
Identificador: ES_A14036715_2021_DOCH179897352M1639141831309RKI
Huella digital (SHA-256): 52a0098416f172c94ed4be979e1e222e10f5c812eed3759cbeaa64a11c98bc9e
Anexo 3: Memoria justificativa
Nombre archivo: Memoria Facultad de Economía y Empresa_compressed.pdf
Identificador: ES_A14036715_2021_DOCH179897353M1639141849125R8C
Huella digital (SHA-256): 6d03d6cd85da61a40c3cf542bd9a4f8fa7ec1e570163996faed88683084db460

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS

Responsable: Consejería de Empleo, Investigación y Universidades. Dirección General de Universidades universidades@carm.es

Delegado de protección de datos: Inspección General de Servicios    dpdigs@listas.carm.es

Finalidad: El formulario facilita a las universidades de la Región de Murcia presentar la solicitud de Autorización de creación, modificación y extinción
de centros y estructuras universitarias. Se recaban los datos necesarios de identificación en relación a las comunicaciones de información a la
Dirección General de Universidades. Los datos se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron
y determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos. Categoría de personas
interesadas: Representantes legales

Datos Identificativos: DNI/NIF, Nombre y apellidos, Domicilio, Teléfono, Correo electrónico, Firma electrónica.

La información se facilitará a: No se cederán datos a terceros salvo obligación legal.

Legitimación:

-Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades. (BOE núm. 307, de 24/12/2001)
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PROCEDIMIENTO: 1372
TRÁMITE: DI005
REFERENCIA PRESENTACIÓN: 9U19TCLxh446mdTlQcOK

-Ley 3/2005, de 25 de abril, de Universidades de la Región de Murcia. (BORM núm. 106, de 11/05/2005) (BOE núm. 119, de 19/05/2006).

-Decreto 203/2009, de 26 de junio, por el que se regula la autorización de implantación de las enseñanzas universitarias oficiales establecidas por el
Real Decreto 1.393/2007, de 29 de octubre , así como la creación, modificación y supresión de centros en las Universidades de la Región de Murcia
(BORM núm. 148, de 30/06/2009)

-RGPD 6.1 e) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos
conferidos al responsable del tratamiento.

-Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE núm. 236, de 02 de octubre de 2015)

Derechos: Puede ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, supresión y oposición, limitación, portabilidad en relación a sus datos
personales dirigiéndose al responsable. Puede consultar la información y requisitos del procedimiento de ejercicio de derechos en la Web
www.carm.es en el apartado de PROTECCIÓN DE DATOS en el procedimiento 2736 de la Guía de procedimientos y servicios de la CARM.
En cualquier caso, puede presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos (AEPD)



F
irm

an
te

: J
os

e 
Lu

is
 M

en
do

za
 P

er
ez

F
ec

ha
: 1

0/
12

/2
02

1 
14

:1
1:

00

Página 3 de 4

Órgano de la Dirección General de Universidades de Murcia al
que se dirige el escrito

Denominación

1372 - AUTORIZACIÓN DE CREACIÓN, MODIFICACIÓN Y EXTINCIÓN DE CENTROS Y
ESTRUCTURAS UNIVERSITARIAS

DIR3

SERVICIO UNIVERSIDADES A14036715

Datos de la Entidad Solicitante

NIF/CIF Nombre / Razón Social

G30626303 FUNDACION UNIVERSITARIA SAN ANTONIO DE CARTAGENA

Tipo de vía Nombre de la vía

Avenida DE LOS JERÓNIMOS

Número Escalera Puerta

135

Provincia Municipio Localidad

GUADALUPE DEMURCIA

Km Piso C.P.

30107

MURCIA

Correo electrónico

arosauro@ucam.edu

Teléfono

Pública PrivadaX

Tipo de Universidad:

Datos del Representante

Nombre Primer apellido Segundo apellido

Jose Luis PerezMendoza

NIF

22894000F

Teléfono Email

arosauro@ucam.edu
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Solicitud

Don/Dña JOSEFINA GARCÍA LOZANO Rector/a, Vicerrector/a Magnífico/a de la Universidad
CATÓLICA SAN ANTONIO, solicita:

La creaciónX

La modificación

La supresión

del centro u estructura universitaria que se indica a continuación:

Denominación del centro o estructura

FACULTAD DE ECONOMÍA Y EMPRESA

Provincia

MURCIA

Campus

MURCIA

Finalidad del centro o estructura/Causa de supresión o modificación

Nueva estructura académica de centros y facultades, agrupando titulaciones de grado y
máster afines en sus áreas de conocimiento para mejorar la eficacia y eficiencia académica e
investigadora, así como la gestión interna de los propios títulos.

Municipio

MURCIA

Localidad

GUADALUPE DE

Centro u Estructura



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JOSÉ ALARCÓN TERUEL, Secretario General de la Universidad Católica San 

Antonio, 

 

 

 

CERTIFICA: 

 

 

Que el Consejo de Gobierno de la Universidad Católica San Antonio, ha 

resuelto, de conformidad con lo establecido en el Decreto n.º 203/2009, de 26 de junio, 

por el que se regula la autorización de implantación de las enseñanzas universitarias 

oficiales establecidas por el Real Decreto 1.393/2007, de 29 de octubre, así como la 

creación, modificación y supresión de centros en las Universidades de la Región de 

Murcia, solicitar la modificación de la organización de facultades y centros 

universitarios que actualmente integran su estructura académica, dando lugar a la 

creación de tres nuevas Facultades:  

 

• Facultad de Derecho 

• Facultad de Economía y Empresa 

• Facultad de Educación 

 

 

 

Y para que conste a los efectos oportunos, firmo el presente documento. 

 

 

En Murcia, a 10 de diciembre de 2021 

 
 

 

 

 

José Alarcón Teruel 

Secretario General de la Universidad Católica San Antonio 

 

 



 

 

 

 

 

 

JOSÉ LUIS MENDOZA PÉREZ, en calidad de Presidente del Patronato y de la 

Universidad Católica San Antonio, 

 

 

 

 

HACE CONSTAR: 

 

 

Que el Patronato de la Universidad Católica San Antonio, en sesión 

extraordinaria celebrada el día 12 de noviembre de 2021, acordó de conformidad con el  

Decreto n.º 203/2009, de 26 de junio, por el que se regula la autorización de 

implantación de las enseñanzas universitarias oficiales establecidas por el Real Decreto 

1.393/2007, de 29 de octubre, así como la creación, modificación y supresión de centros 

en las Universidades de la Región de Murcia y a propuesta de su Consejo de Gobierno, 

que así lo acordó en sesión celebrada el día 4 de noviembre de 2021, solicitar la 

modificación de la organización de facultades y centros universitarios que actualmente 

integran su estructura académica, dando lugar a la creación de tres nuevas Facultades:  

• Facultad de Derecho 

• Facultad de Economía y Empresa 

• Facultad de Educación 

 

En virtud de lo anterior, se insta al Consejo de Gobierno de la Universidad para 

que curse los trámites necesarios para la solicitud de la creación de dichas Facultades. 

 

 

Y para que conste a los efectos oportunos, firmo el presente documento. 

 

 

 

En Murcia, a 10 de diciembre de 2021 

 

 
 

José Luis Mendoza Pérez 

Presidente del Patronato de la Universidad Católica San Antonio 

 



Región de Murcia 

Consejería de Empresa,  Empleo,  

Universidades y Portavocía 

 

Dirección General de Universidades  

 

 

 

 
 
CLEMENCIA EGEA FERNANDEZ, SECRETARIA DEL CONSEJO 
INTERUNIVERSITARIO DE LA REGIÓN DE MURCIA 
 
 
CERTIFICA 

 
Que el Consejo Interuniversitario de la Región de Murcia, en la reunión de su 
Comisión Académica, celebrada el día 3 de febrero de 2022  y estando incluido 
como punto único del Orden del día de la sesión, la solicitud de la Universidad 
Católica San Antonio de Murcia para autorización de creación de la Facultad de 
Derecho, la Facultad de Economía y Empresa y la Facultad de Educación, 
acordó lo siguiente: 
 
 

- Informar favorablemente la creación de la Facultad de Derecho, la 
Facultad de Economía y Empresa y la Facultad de Educación en la 
Universidad Católica San Antonio de Murcia  y proponer a la  Consejera 
de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía, que eleve a la  
consideración del Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma el 
correspondiente Decreto para su aprobación, si así lo acuerda. 

 
 
 

Y para que conste y surta los efectos oportunos, con el Vº Bº del 
Vicepresidente del Consejo, expido la presente certificación en Murcia 
(Documento fechado y firmado electrónicamente al margen) 
 
 
Vº Bº 
EL VICEPRESIDENTE DEL 
CONSEJO INTERUNIVERSITARIO 
David Christian de la Fe Rodríguez 
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DECRETO DEL CONSEJO DE GOBIERNO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA 
REGIÓN DE MURCIA POR EL QUE SE CREA LA FACULTAD DE DERECHO, LA FACULTAD 
DE ECONOMÍA Y EMPRESA Y LA FACULTAD DE EDUCACIÓN EN LA UNIVERSIDAD 
CATÓLICA “SAN ANTONIO” DE MURCIA. 

 
 

INFORME  
 
 

Por la Universidad Católica “San Antonio” de Murcia, en escrito de su Presidente  de 
fecha 10 de diciembre de 2.021, con Registro de entrada la CARM con la misma fecha, 
solicita a la Comunidad Autónoma, la autorización para la creación en la citada 
universidad de nuevos centros universitarios para la organización, gestión e 
impartición de las enseñanzas conducentes a la obtención de títulos universitarios 
oficiales que están implantadas en esa universidad  o las que, sobre iguales o similares 
áreas de conocimiento, se autorice su implantación en el futuro. En concreto, se ha 
solicitado la creación de las Facultades de Derecho, Economía y Empresa y Educación.  
Junto al documento formal de solicitud, se nos ha remitido Memoria justificativa y 
otros documentos, así como los Acuerdos del Consejo de Gobierno de la UCAM de 10 
de diciembre de 2021 y Acuerdo previo del Patronato de la Fundación Universitaria 
“San Antonio” de 12 de noviembre de 2021. 
 
I.- ANTECEDENTES. 
 
1. La Universidad Católica San Antonio de Murcia (UCAM), una vez creada conforme al 
procedimiento establecido en los Acuerdos de 3 de enero de 1979 entre el estado 
español y la Santa Sede, fue autorizada, en virtud de Decreto Regional nº 32/1999, de 
26 de mayo (BORM de 4 de junio), a la implantación de determinadas enseñanzas 
universitarias oficiales, determinándose simultáneamente en la misma norma la 
estructura de centros y la implantación de enseñanzas. 
 
2. El artículo  2.1 del Decreto citado establece que la UCAM constará inicialmente de 
los centros que se relacionan en el Anexo del mismo, que eran, la Facultad  de Ciencias 
Sociales y de la Comunicación, la Facultad de Ciencias de la Salud, de la Actividad Física 
y del Deporte, la Facultad de Ciencias Jurídicas y de la Empresa y la Escuela 
Universitaria Politécnica. Estos centros se encargaban de la gestión administrativa y de 
la organización de las enseñanzas conducentes a la obtención de los títulos oficiales, 
con validez en todo el territorio nacional, que se recogían también en el Anexo y que 
se autorizaba su implantación de manera simultánea. 
 
Con posterioridad, la UCAM ha ampliado su oferta de enseñanzas universitarias 
oficiales, tanto de grado como de máster y doctorado y las ha gestionado desde estas 
Facultades, en función de su área de conocimiento. 
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3. A partir de 2009, la Universidad inició la impartición del Grado en Derecho y con 
posterioridad se implantaron otros títulos universitarios de Grado del Área Jurídica 
como el Grado en Criminología, el de Relaciones Laborales o el más reciente, el Grado 
en Derecho Canónico. Igualmente, se incorporan al miso área los Títulos universitarios 
oficiales de Máster, como el de acceso a la Abogacía, el de Ciencias de Seguridad y 
Criminología, el de Gestión Administrativa o el de Derecho Militar, además de títulos 
de especialista universitario y otros títulos propios del mismo área y todos ellos, 
oficiales y propios, se adscriben a la Facultad de Ciencias Jurídicas y de la Empresa. 
 
Lo mismo ocurre con el área empresarial, a cuyos títulos iniciales de Licenciado en 
Administración y Dirección de Empresas y de Turismo, se incorporan conforme a la 
ordenación de las nuevas enseñanzas universitarias oficiales, los títulos de Grado de 
ADE, Marketing y Dirección Comercial y de Turismo, además de los títulos 
universitarios de Máster en Dirección de Empresas; en Responsabilidad Social 
Corporativa; en Marketing y Comunicación, en Dirección de Hoteles y de Empresas de 
Restauración y en Innovación y Marketing Turístico, así como otros títulos propios. 
 
En el caso del Área de Educación, los títulos, tanto de Grado como de Máster, se 
adscribieron a la Facultad de Ciencias Sociales y de la Comunicación, que gestionaba 
títulos de antropología, periodismo, comunicación audivisual y publicidad. El área de 
educación se fue nutriendo de una importante oferta de enseñanzas de Grado y 
Máster, ya en el contexto de las nuevas enseñanzas adaptadas al Espacio Europeo de 
Educación Superior. En el curso académico 2009/10 se comenzaron a impartir los 
títulos de Grado de Educación Infantil y Primaria, en la modalidad presencial y 
semipresencial, además de los Cursos de Adaptación a Grado en modalidad 
semipresencial. En 2014/2015 se implantó el Grado en Lenguas Modernas, en 
modalidad presencial. Completan la oferta académica de Grado los estudios en 
Traducción e Interpretación, en modalidad presencial desde 2018. En cuanto a la 
oferta de posgrado, la UCAM implantó en 2009 el Máster en Formación del 
Profesorado de Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato, Formación Profesional 
y Enseñanza de idiomas. En la actualidad tiene verificadas 19 especialidades en 
modalidad semipresencial. Otros estudios de máster que se llevan a cabo en la UCAM 
en esta área son el Máster en Enseñanza Bilingüe: Inglés en modalidad presencial 
desde 2014/15 y el Máster en Formación de Profesores de Español como Lengua 
Extranjera, que se imparte en modalidad semipresencial desde 2018/19. Finalmente, 
completa la oferta de másteres de esta área, el Máster en Desarrollo Social, impartido 
en modalidad virtual desde el curso 2006-2007. 
 
4. Ahora, la UCAM ha decidido, en el ámbito de su autonomía, la reorganización de sus 
Facultades, con la creación de tres Facultades nuevas, una, la de Derecho, que se 
desgaja de la actual Facultad de Ciencias Jurídicas y de la Empresa y la de Economía y 
Empresa, que desgaja de la misma y acoge las nuevas titulaciones de esta área e 
incorpora a la misma, el Máster en Dirección y Gestión en Entidades Deportivas que, 
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estaba adscrito a la Facultad de Ciencias de la Salud y de la Actividad Física y del 
Deporte. Igualmente, crea ex novo la Facultad de Educación para la gestión y 
desarrollo de las titulaciones del área, que con anterioridad se gestionaban desde la 
Facultad primeriza que gestionaba las ciencias sociales. 
 
5. La UCAM considera y así se puede estimar, que con la creación de estas Facultades, 
se independizan la gestión y el control de las áreas de conocimiento y se gestionan 
más eficientemente las titulaciones de cada área, optimizando recursos y posibilitando 
una gestión coordinada, que pueda posibilitar un incremento de la calidad en la 
gestión y por tanto, pueda permitir la evaluación institucional de los centros y por 
consiguiente la evaluación conjunta y única de todas las titulaciones adscritas a una 
misma Facultad en un mismo área de conocimiento. 
 
La UCAM, por otra parte, ejerce, su competencia de autoorganización en el marco de 
la autonomía universitaria, previo Informe favorable y acuerdo del Patronato de la 
Universidad y Acuerdo del Consejo de Gobierno.  
 
6. Con fecha 10 de diciembre de 2021, la Universidad ha solicitado a la CARM la 
autorización para la creación de estas tres facultades, para lo que ha presentado ante 
la Administración Regional las correspondientes Memorias justificativas, que 
contienen cada una de ellas los siguientes extremos: 
 
 INTRODUCCIÓN  

 PROCEDIMIENTO DE CREACIÓN/MODIFICACIÓN DE CENTROS UNIVERSITARIOS 

 PROGRAMACIÓN ACADÉMICA Y ACTIVIDAD DOCENTE PREVISTA PARA EL NUEVO CENTRO  

 RECURSOS MATERIALES. INSTALACIONES Y EQUIPAMIENTOS VINCULADOS AL NUEVO CENTRO. 

 CONVENIOS DE PRÁCTICAS EXTERNAS  

 RECURSOS PERSONALES. PERSONAL DOCENTE E INVESTIGADOR Y PERSONAL DE 
ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS VINCULADOS AL NUEVO CENTRO 

 ACTIVIDAD INVESTIGADORA Y DE TRANSFERENCIA DEL CONOCIMIENTO DEL NUEVO CENTRO  

 ESTRUCTURA ORGÁNICA DEL NUEVO CENTRO. INCARDINACIÓN EN EL 
ORGANIGRAMAACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD 

 EL SISTEMA DE ASEGURAMIENTO INTERNO DE CALIDAD (SAIC) EN EL NUEVO CENTRO  
 

De su estudio se desprende que los nuevos centros (Facultades), tal como se 
pretenden crear, disponen de las infraestructuras, instalaciones, equipamientos y 
recursos materiales y humanos, para un desarrollo eficiente y sostenible de las 
mismas. Igualmente, se contempla tanto la organización docente de las nuevas 
Facultades, como programación académica y la actividad investigadora y de 
transferencia, describiéndose, además, la conexión con el organigrama de la 
Universidad y el Sistema Interno de Garantía de Calidad de cada una de las nuevas 
Facultades, homogéneo para las tres. 
 
Por tanto, se podría afirmar que con la documentación presentada, se puede dar 
respuesta a las necesidades y exigencias para la creación de nuevos centros en la EG
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universidad, que sean eficientes y respondan  a las necesidades derivadas de la nueva 
ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales. 
 
II. RÉGIMEN JURÍDICO Y NORMATIVA APLICABLE. 
 
1. El Estatuto de Autonomía para la Región de Murcia, aprobado por Ley Orgánica 
4/1982, de 9 de junio, en su artículo 16, establece que corresponde a la Comunidad 
Autónoma la competencia de desarrollo legislativo y ejecución de la enseñanza en 
toda su extensión, niveles y grados, modalidades y especialidades, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 27 de la Constitución y leyes orgánicas que, conforme al 
apartado 1 del artículo 81, de la misma lo desarrollen, y sin perjuicio de las facultades 
que atribuye al Estado el número 30 del apartado 1 del artículo 149 y de la alta 
inspección para su cumplimiento y garantía.  

2. La Ley Orgánica 6/2001 de Universidades, modificada por Ley Orgánica 4/2007, de 
12 de abril, establece en su artículo 12  en relación con el artículo 7 que, las  
universidades estarán integradas  por Escuelas, Facultades…. Y por aquellos otros 
centros o estructuras necesarias para el desempeño de sus funciones. La creación, 
modificación y supresión de dichos centros, así como la implantación y supresión de 
las enseñanzas conducentes a la obtención de títulos universitarios de carácter oficial y 
validez en todo el territorio nacional, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 
de la misma Ley Orgánica, serán acordadas por la Comunidad Autónoma, bien por 
propia iniciativa, con el acuerdo del Consejo de Gobierno de la universidad, bien por 
iniciativa de la universidad mediante propuesta del Consejo de Gobierno, en ambos 
casos con informe previo favorable del Consejo Social; en el caso de las universidades 
privadas por el órgano similar que establezcan sus estatutos o normas. Por otra parte, 
el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, establece la organización de las 
enseñanzas universitarias oficiales y del procedimiento de aseguramiento de su 
calidad, donde se regula, además el procedimiento de renovación de los títulos en 
centros acreditados institucionalmente o acreditados institucionalmente. 

3. El Real Decreto 640/2021, de 27 de julio, de creación, reconocimiento y autorización 
de universidades y centros universitarios y acreditación institucional de centros 
universitarios, establece en su artículo 4.2 que para iniciar el proceso de creación de 
un centro universitario y su posterior autorización para el inicio de las actividades 
académicas, deberá presentarse una memoria o documentación (en adelante 
Memoria), justificativa del cumplimiento de las condiciones y requisitos exigidos por 
este Real Decreto y, de igual modo, por la normativa de la Comunidad Autónoma en la 
que se ubicaría la sede del centro. Dicha Memoria deberá presentarse ante el órgano 
competente de la Comunidad Autónoma correspondiente….En el supuesto de que el 
procedimiento se inicie ante una Comunidad Autónoma, esta solicitará el Informe a la 
Conferencia General de Política universitaria al que se hace referencia en el artículo 3.1 
y remitirá par ello una copia de la Memoria al Ministerio de Universidades, que dará 
traslado de la misma a la Conferencia General de Política Universitaria. 
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En el supuesto que nos ocupa y conforme a interpretación del Ministerio de 
Universidades, no es de aplicación el informe preceptivo de la Conferencia General de 
Política Universitario, en tanto el Real Decreto se refiere a creación de universidades y 
centros ex novo, pero no a centros (facultades) de una universidad ya creada con 
anterioridad a la entrada en vigor de esta norma estatal y que en el ámbito de su 
autonomía decide crear o modificar facultades, por lo que solo resulta necesario la 
autorización de la Comunidad Autónoma conforme a su normativa vigente, si bien una 
vez autorizada la creación de estas facultades, se deberá de comunicar al Ministerio de 
Universidades a los efectos de su inscripción en el RUCT.   

4. En el ámbito de la Comunidad Autónoma, la Ley 3/2005, de 25 de abril de 
Universidades de la Región de Murcia, en su artículo 17.1, determina el procedimiento 
básico para la creación de centros en nuestras universidades, en consonancia con lo 
establecido en la citada Ley Orgánica de Universidades; en todo caso, se requiere 
informe del Consejo Interuniversitario de la Región de Murcia, y en concreto, como 
establece el artículo 9 de la Ley Regional, de su Comisión Académica y además se 
deben cumplir las exigencias materiales mínimas que se establecen en el Anexo del  
Real Decreto 557/1991, de 12 de abril sobre creación y reconocimiento de 
Universidades y Centros Universitarios, vigente en lo que no se oponga a la legislación 
básica estatal, normativa básica derogada en virtud del Real Decreto 420/2015, de 29 
de mayo, derogado a su vez, por el actual Real Decreto 640/2021, de 27 de julio, de 
creación, reconocimiento y autorización de universidades y centros universitarios y 
acreditación institucional de centros universitarios, referido en el punto anterior. La 
Ley Regional, también establece que la autorización es  competencia del Consejo de 
Gobierno de la CARM, en virtud de decreto, que se publicará en el BORM, previa 
propuesta del Patronato de la Universidad, Acuerdo del Consejo de Gobierno de la 
misma e Informe del Consejo Interuniversitario. 
 
5. Igualmente, el Decreto regional nº 203/2009, de 26 de junio, por el que se regula la 
autorización de implantación de las enseñanzas universitarias oficiales establecidas por 
el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, así como la creación, modificación y 
supresión de centros en las universidades de la Región de Murcia, solo vigente en lo 
que no se oponga a la normativa básica estatal ya mencionada, refiere al 
procedimiento que se determina en la Ley básica estatal y regional en este ámbito – 
sea la que fuere – y en su artículo 21, referido a la creación, modificación y supresión 
de Facultades y Escuela, se refiere a la normativa estatal vigente en ese momento o a 
la normativa que en sustitución, dicte el Gobierno de la Nación. También refiere a la 
Ley Regional de 3/2005, de 25 de abril, de universidades de la Región de Murcia y en 
su artículo 22  establece la solicitud y el procedimiento ya conocido, pero que en este 
Decreto regional se determinada que la Conferencia General de Política Universitaria 
sería informada una vez autorizada la creación del centro, circunstancia que ahora, en 
aplicación del Real Decreto 640/2021, de 27 de julio, cambia sustancialmente, al ser 
preceptivo previo a la autorización de creación del centro por la Comunidad 
Autónoma, el informe de la Conferencia. 
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El apartado 4 de este artículo determina que para la creación de nuevos centros 
universitarios será preciso, con carácter general, el cumplimiento de los requisitos 
mínimos establecidos en la normativa universitaria vigente y con carácter específico se 
acompañará de una Memoria justificativa de las razones para la creación del centro, 
así como del cumplimiento de los requisitos específicos establecidos en la legislación 
vigente. Además se deberá de presentar un anteproyecto arquitectónico del edificio o, 
en su caso, la descripción detallada y gráfica del edificio donde se ubicará el futuro 
centro, teniendo en cuenta los nuevos postulados del espacio Europeo de educación 
Superior, así como de un estudio económico. 
 
6.- Finalmente, las Normas de organización y funcionamiento de la UCAM aprobados 
en virtud de Decreto regional nº 226/2020, de 23 de diciembre, en su artículo 9, 
referido a la estructura de la universidad, establece en su apartado 2, que en el marco 
de su propia autonomía, la universidad podrá crear centros de educación superior que 
conduzcan a la obtención de títulos incluidos en el RUCT y títulos propios. 
 
III. OTRAS CONSIDERACIONES. 
 
Nos encontramos ante un procedimiento reglado por una nueva normativa básica 
estatal y por una normativa específica de la Comunidad Autónoma que ha quedado 
obsoleta y descontextualizada con respecto a la normativa estatal, que tiene carácter 
básico. Por tanto, la aplicación de la normativa regional se aplicará en lo que no se 
oponga a la normativa estatal. 
 
En este sentido se ha de señalar: 
 

1. Que la Memoria Justificativa debe responder a las exigencias y requerimientos 
de la normativa básica estatal (Real Decreto 640/2021, de 27 de julio) y no a lo 
que estable la normativa regional (Decreto regional nº 203/2009, de 26 de 
junio), si bien, se mantiene la competencia de autorización del Consejo de 
Gobierno de la CARM y del procedimiento, previo informe del Consejo 
Interuniversitario. 

2. Al tratarse de la creación de nuevas Facultades, por transformación o 
desdoblamiento de dos existentes, no precisan ni anteproyecto arquitectónico 
del edificio donde se ubican, ni la descripción gráfica de los mismos como exige 
la normativa regional, sino que precisa que se cumplan las condiciones y los 
requisitos establecidos el Real Decreto 640/2021, de 27 de julio, en relación 
con su actividad docente, su actividad investigadora y de transferencia del 
conocimiento, su personal docente e investigador y la disponibilidad y 
características de las instalaciones y equipamientos. 

3. Al ser una universidad privada, que no se financia con recursos públicos, no 
parece adecuado el estudio económico sobre la creación de estas nuevas 
facultades, que son por el desdoblamiento de las ya existentes. No teniendo EG
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impacto económico en los presupuestos de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia. 

 
Por todo lo expuesto, vista la solicitud, la documentación y Memorias justificativas 
para la creación de las Facultades de Derecho, Economía y Empresa y de Educación por 
parte de la UCAM, se puede considerar que reúne los requisitos exigidos tanto en la 
normativa estatal como en la regional, con el informe favorable del Consejo 
Interuniversitario de la Región de Murcia, en su sesión de 3 de febrero de 2022, se 
informa favorablemente la creación de los referidos centros por el Consejo de 
Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
 
Es cuanto cumple informar. 
 
Murcia (documento fechado y firmado electrónicamente al margen) 
 

LA JEFA DE SERVICIO DE UNIVERSIDADES 
Clemencia Egea Fernández 
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Región de Murcia 

 

CONSEJERÍA DE EMPRESA, EMPLEO, UNIVERSIDADES Y 

PORTAVOCÍA 

DECRETO N.º   /2022, DE     , POR EL QUE SE CREA LA FACULTAD 

DE DERECHO, LA FACULTAD DE ECONOMÍA Y EMPRESA Y LA 

FACULTAD DE EDUCACIÓN EN LA UNIVERSIDAD CATÓLICA SAN 

ANTONIO DE MURCIA. 

 

 

La Universidad Católica San Antonio de Murcia (UCAM), fue creada 

conforme al procedimiento establecido en los Acuerdos de 3 de enero de 

1979 entre el Estado español y la Santa Sede, y mediante Decreto n.º 

32/1999, de 26 de mayo (BORM de 4 de junio), fue autorizada la 

implantación de determinadas enseñanzas universitarias oficiales, 

estableciéndose asimismo en el Anexo del Decreto los centros y 

enseñanzas iniciales, que eran la Facultad de Ciencias Sociales y de la 

Comunicación, la Facultad de Ciencias de la Salud, de la Actividad Física 

y del Deporte, la Facultad de Ciencias Jurídicas y de la Empresa y la 

Escuela Universitaria Politécnica.  

 

Ahora, la Universidad Católica San Antonio de Murcia ha decidido, en el 

ámbito de su autonomía, la reorganización de sus Facultades, con la 

creación de tres Facultades nuevas: la Facultad de Derecho, la Facultad 

de Economía y Empresa, y la Facultad de Educación, con el objetivo de 

independizar la gestión y el control de las áreas de conocimiento y 

gestionar más eficientemente las titulaciones de cada área, optimizando 



 

 

 

 
2 

recursos y posibilitando una gestión coordinada que pueda posibilitar un 

incremento de la calidad en la gestión y, por tanto, pueda permitir la 

evaluación institucional de los centros y, por consiguiente, la evaluación 

conjunta y única de todas las titulaciones adscritas a una misma Facultad 

en un mismo área de conocimiento. 

 

El Estatuto de Autonomía para la Región de Murcia, aprobado por Ley 

Orgánica 4/1982, de 9 de junio, en su artículo 16, establece que 

corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia de desarrollo 

legislativo y ejecución de la enseñanza en toda su extensión, niveles y 

grados, modalidades y especialidades, de acuerdo con lo dispuesto en el 

artículo 27 de la Constitución y leyes orgánicas que conforme al apartado 

1 del artículo 81 de la misma lo desarrollen, y sin perjuicio de las 

facultades que atribuye al Estado el número 30 del apartado 1 del artículo 

149 y de la alta inspección para su cumplimiento y garantía.  

La Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, establece 

en su artículo 8 que las escuelas y facultades son los centros encargados 

de la organización de las enseñanzas y de los procesos académicos, 

administrativos y de gestión conducentes a la obtención de títulos de 

grado. Podrán impartir también enseñanzas conducentes a la obtención 

de otros títulos, así como llevar a cabo aquellas otras funciones que 

determine la universidad. 

Por su parte, el Real Decreto 640/2021, de 27 de julio, de creación, 

reconocimiento y autorización de universidades y centros universitarios, y 

acreditación institucional de centros universitarios, regula en su artículo 4 

las condiciones y requisitos para la creación y reconocimiento de una 

universidad o un centro universitario en el sistema universitario español. 

Así, en su párrafo 2 establece que para iniciar el proceso de creación o 

reconocimiento de una universidad, o en su caso de un centro 



 

 

 

 
3 

universitario, y su posterior autorización para el inicio de las actividades 

académicas, deberá presentarse una memoria o documentación (en 

adelante Memoria) justificativa del cumplimiento de las condiciones y 

requisitos exigidos por este real decreto y, de igual modo, por la normativa 

de la Comunidad Autónoma en la que se ubicaría la sede de la 

universidad o en su caso el centro.  

 

En el ámbito de la Comunidad Autónoma, en la Ley 3/2005, de 25 de 

abril, de Universidades de la Región de Murcia, en su artículo 17 se 

determina el procedimiento básico para la creación de centros en 

nuestras universidades.  

 

Igualmente, mediante Decreto n. º 203/2009, de 26 de junio, se regula la 

creación, modificación y supresión de centros en las universidades de la 

Región de Murcia, estableciendo en su artículo 22 que la solicitud será 

presentada por el Rector ante la Consejería competente en materia de 

Universidades, quien lo elevará al Consejo de Gobierno, previo informe 

del Consejo Interuniversitario de la Región de Murcia, para su 

autorización mediante Decreto. 

 

En su virtud, vista la solicitud de autorización formulada por la Universidad 

Católica San Antonio de Murcia para la creación de la Facultad de 

Derecho, la Facultad de Economía y Empresa y la Facultad de Educación, 

y la documentación que la acompaña, así como el informe favorable del 

Consejo Interuniversitario de la Región de Murcia en su sesión de 3 de 

febrero de 2022, a propuesta de la Consejera de Empresa, Empleo, 

Universidades y Portavocía, y previa deliberación del Consejo de 

Gobierno en su reunión del día XX de XXX de 2022, 

 

DISPONGO 
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Artículo 1. Creación de centros. 

 Se crean en la Universidad Católica San Antonio de Murcia las siguientes 

facultades: 

- Facultad de Derecho. 

- Facultad de Economía y Empresa.  

- Facultad de Educación.  

 

Artículo 2. Infraestructuras, equipamiento y recursos. 

Las nuevas Facultades disponen de las infraestructuras, instalaciones, 

equipamientos y recursos materiales y humanos, para un desarrollo 

eficiente y sostenible de las mismas. 

 

Disposición adicional única. Inscripción en el Registro de 

Universidades, Centros y Títulos. 

Del presente Decreto se dará cuenta al Ministerio de Universidades, a los 

efectos de la inclusión de las nuevas facultades de la Universidad Católica 

San Antonio de Murcia en el Registro de Universidades, Centros y Títulos. 

 

Disposición final única. Eficacia y publicidad. 

El presente decreto producirá efectos desde la fecha de su aprobación, 

sin perjuicio de lo cual se publicará en el Boletín Oficial de la Región de 

Murcia. 

Dado en Murcia, a    de     de 2022. 

EL PRESIDENTE 

 

 

Fernando López Miras 

LA CONSEJERA DE EMPRESA, 

EMPLEO, UNIVERSIDADES Y 

PORTAVOCÍA 

 

María del Valle Miguélez Santiago 

 



Región de Murcia 

Consejería de Empresa,  Empleo,  
Universidades y Portavocía 
 
Dirección General de Universidades  
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DECRETO DEL CONSEJO DE GOBIERNO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA 
REGIÓN DE MURCIA POR EL QUE SE CREA LA FACULTAD DE DERECHO, LA FACULTAD 
DE ECONOMÍA Y EMPRESA Y LA FACULTAD DE EDUCACIÓN EN LA UNIVERSIDAD 
CATÓLICA “SAN ANTONIO” DE MURCIA. 

 

PROPUESTA  
 

La Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, modificada por Ley 
Orgánica 4/2007, de 12 de abril,  establece que la implantación y supresión de las 
enseñanzas conducentes a la obtención de títulos universitarios de carácter oficial y 
validez en todo el territorio nacional serán acordadas por la Comunidad Autónoma. 
Asimismo, la Ley 3/2005, de 25 de abril, de Universidades de la Región de Murcia, 
regula esta materia en sus artículos 17 y siguientes.  
 
La Universidad Católica San Antonio de Murcia ha decidido, en el ámbito de su 
autonomía, la reorganización de sus Facultades, con la creación de tres Facultades 
nuevas, una, la de Derecho, que se desgaja de la actual Facultad de Ciencias Jurídicas y 
de la Empresa y la de Economía y Empresa, que desgaja de la misma y acoge las nuevas 
titulaciones de esta área e incorpora a la misma, el Máster en Dirección y Gestión en 
Entidades Deportivas que, estaba adscrito a la Facultad de Ciencias de la Salud y de la 
Actividad Física y del Deporte. Igualmente, crea ex novo la Facultad de Educación para 
la gestión y desarrollo de las titulaciones del área, que con anterioridad se gestionaban 
desde la Facultad primeriza que gestionaba las ciencias sociales. 
 
Así pues, visto el expediente de solicitud de autorización para la creación de las 
Facultades de Derecho, Economía y Empresa y de Educación en la Universidad Católica 
San Antonio de Murcia, a la vista del Informe del Servicio de Universidades y 
considerando que el referido expediente reúne los requisitos básicos que la normativa 
determina y con el informe favorable del Consejo Interuniversitario de la Región de 
Murcia de fecha 3 de febrero de 2022. 
 

PROPONGO 
 
Que por la Sra. Consejera de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía, eleve a la 
consideración del Consejo de Gobierno para su aprobación, si así se acuerda, el 
DECRETO DEL CONSEJO DE GOBIERNO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA 
REGIÓN DE MURCIA POR EL QUE SE CREA LA FACULTAD DE DERECHO, LA FACULTAD 
DE ECONOMÍA Y EMPRESA Y LA FACULTAD DE EDUCACIÓN EN LA UNIVERSIDAD 
CATÓLICA “SAN ANTONIO” DE MURCIA, cuyo texto se adjunta. 
 

Murcia, (Documento fechado y firmado electrónicamente al margen) 
 

EL DIRECTOR GENERAL DE UNIVERSIDADES 
David Christian de la Fe Rodríguez 
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006/22/VA/EM 

 

INFORME JURÍDICO 

 

ASUNTO: PROPUESTA DE DECRETO POR EL QUE SE CREA LA FACULTAD DE 

DERECHO, LA FACULTAD DE ECONOMÍA Y EMPRESA Y LA FACULTAD DE 

EDUCACIÓN EN LA UNIVERSIDAD CATÓLICA SAN ANTONIO DE MURCIA. 

 

Visto el expediente remitido por la Dirección General de Universidades, y de 

conformidad con el artículo 10 del Decreto 17/2008, de 15 de febrero, por el que se 

establece la estructura orgánica de la Secretaría General de la Consejería de Economía, 

Empresa e Innovación, vigente en virtud de la Disposición transitoria primera del Decreto 

45/2021, de 9 de abril, por el que se establecen los Órganos Directivos de la Consejería 

de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía, este Servicio Jurídico emite el 

siguiente informe: 

 
 

ANTECEDENTES 

 

I.- La Universidad Católica “San Antonio” de Murcia (UCAM) en escrito de su 

Presidente de fecha 10 de diciembre de 2021, con Registro de entrada en la CARM con 

la misma fecha, solicita a la Comunidad Autónoma la autorización para la creación en la 

citada universidad de nuevos centros universitarios para la organización, gestión e 

impartición de las enseñanzas conducentes a la obtención de títulos universitarios 

oficiales que están implantadas en esa universidad o las que, sobre iguales o similares 

áreas de conocimiento, se autorice su implantación en el futuro. En concreto, solicita la 

creación de las Facultades de Derecho, Economía y Empresa y Educación. Junto a la 

solicitud remite memorias justificativas sobre la creación de las citadas facultades, así 

como el Acuerdo del Consejo de Gobierno de la UCAM de 10 de diciembre de 2021 y 

Acuerdo previo del Patronato de la Fundación Universitaria “San Antonio” de 12 de 

noviembre de 2021. 

 

II.- Con fecha 4 de febrero de 2022 la Dirección General de Universidades remite 

a la Secretaría General el expediente relativo al Decreto por el que se crea la Facultad 
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de Derecho, la Facultad de Economía y Empresa y la Facultad de Educación en la 

Universidad Católica San Antonio de Murcia, y  adjunta la siguiente documentación: 

 

- Borrador de Decreto. 

- Propuesta del  Director General de Universidades de fecha 4 febrero de  

2022.  

- Informe-Memoria del Servicio de Universidades de fecha 4 febrero de  

2022.  

-  Certificado de la Secretaria del Consejo Interuniversitario de la Región de 

Murcia del acuerdo adoptado en su sesión de 3 de febrero de 2022, sobre la 

creación de la Facultad de Derecho, la Facultad de Economía y Empresa y la 

Facultad de Educación en la Universidad Católica San Antonio de Murcia.  

 

 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS: 

 

PRIMERO.- Régimen Jurídico. 

 

El Estatuto de Autonomía para la Región de Murcia, aprobado por Ley Orgánica 

4/1982, de 9 de junio, en su artículo 16, establece que corresponde a la Comunidad 

Autónoma la competencia de desarrollo legislativo y ejecución de la enseñanza en toda 

su extensión, niveles y grados, modalidades y especialidades, de acuerdo con lo 

dispuesto en el artículo 27 de la Constitución y leyes orgánicas que conforme al apartado 

1 del artículo 81 de la misma lo desarrollen, y sin perjuicio de las facultades que atribuye 

al Estado el número 30 del apartado 1 del artículo 149 y de la alta inspección para su 

cumplimiento y garantía.  

La Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, establece en su 

artículo 8 que las escuelas y facultades son los centros encargados de la organización 

de las enseñanzas y de los procesos académicos, administrativos y de gestión 

conducentes a la obtención de títulos de grado. Podrán impartir también enseñanzas 

conducentes a la obtención de otros títulos, así como llevar a cabo aquellas otras 

funciones que determine la universidad. AL
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Por su parte, el Real Decreto 640/2021, de 27 de julio, de creación, 

reconocimiento y autorización de universidades y centros universitarios, y acreditación 

institucional de centros universitarios, regula en su artículo 4 las condiciones y requisitos 

para la creación y reconocimiento de una universidad o un centro universitario en el 

sistema universitario español. Así, en su párrafo 2 establece que para iniciar el proceso 

de creación o reconocimiento de una universidad, o en su caso de un centro 

universitario, y su posterior autorización para el inicio de las actividades académicas, 

deberá presentarse una memoria o documentación (en adelante Memoria) justificativa 

del cumplimiento de las condiciones y requisitos exigidos por este real decreto y, de 

igual modo, por la normativa de la Comunidad Autónoma en la que se ubicaría la sede 

de la universidad o en su caso el centro.  

En el ámbito de la Comunidad Autónoma, la Ley 3/2005, de 25 de abril, de 

Universidades de la Región de Murcia, en su artículo 17 determina el procedimiento 

básico para la creación de centros en nuestras universidades, correspondiendo  

acordarla, tanto en universidades públicas como privadas, al Consejo de Gobierno de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, mediante Decreto, que se publicará en 

el Boletín Oficial de la Región de Murcia, previo cumplimiento de los trámites siguientes: 

a) Propuesta del Consejo Social de la Universidad pública u órgano competente 

de la Universidad privada o, en el caso de las Universidades públicas, a propuesta del 

Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, con el 

acuerdo del referido Consejo Social. Informe previo preceptivo del Consejo de Gobierno 

de la Universidad, en el caso de las públicas, y de los órganos que se establezcan en 

las normas de organización y funcionamiento, en el caso de las privadas. 

b) Informe del Consejo Interuniversitario de la Región de Murcia. 

c) En el caso de los Institutos Universitarios de Investigación, los informes 

adicionales que resulten necesarios de las Instituciones o Administraciones 

relacionadas con su objeto. 

Igualmente, mediante Decreto n.º 203/2009, de 26 de junio, se regula la creación, 

modificación y supresión de centros en las universidades de la Región de Murcia, 

estableciendo en su artículo 22 que la solicitud será presentada por el Rector ante la 
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Consejería competente en materia de Universidades, quien lo elevará al Consejo de 

Gobierno, previo informe del Consejo Interuniversitario de la Región de Murcia, para su 

autorización mediante Decreto. 

SEGUNDO.- Análisis del expediente. 

 

I.- En el informe remitido por la Dirección General de Universidades,  de fecha 4 

de febrero de 2022, se indica que la solicitud reúne los requisitos básicos exigidos en la 

normativa regional y estatal, recogiéndose lo siguiente: 

 

“5. La UCAM considera y así se puede estimar, que con la creación de estas 

Facultades, se independizan la gestión y el control de las áreas de conocimiento y se 

gestionan más eficientemente las titulaciones de cada área, optimizando recursos y 

posibilitando una gestión coordinada, que pueda posibilitar un incremento de la calidad 

en la gestión y por tanto, pueda permitir la evaluación institucional de los centros y por 

consiguiente la evaluación conjunta y única de todas las titulaciones adscritas a una 

misma Facultad en un mismo área de conocimiento.  

La UCAM, por otra parte, ejerce, su competencia de autoorganización en el marco de la 

autonomía universitaria, previo Informe favorable y acuerdo del Patronato de la 

Universidad y Acuerdo del Consejo de Gobierno.  

6. Con fecha 10 de diciembre de 2021, la Universidad ha solicitado a la CARM 

la autorización para la creación de estas tres facultades, para lo que ha presentado ante 

la Administración Regional las correspondientes Memorias justificativas, que contienen 

cada una de ellas los siguientes extremos:  

 INTRODUCCIÓN  

PROCEDIMIENTO DE CREACIÓN/MODIFICACIÓN DE CENTROS 

UNIVERSITARIOS  

PROGRAMACIÓN ACADÉMICA Y ACTIVIDAD DOCENTE PREVISTA PARA 

EL NUEVO CENTRO  

RECURSOS MATERIALES. INSTALACIONES Y EQUIPAMIENTOS 

VINCULADOS AL NUEVO CENTRO.  

CONVENIOS DE PRÁCTICAS EXTERNAS  
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RECURSOS PERSONALES. PERSONAL DOCENTE E INVESTIGADOR Y 

PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS VINCULADOS AL NUEVO 

CENTRO  

ACTIVIDAD INVESTIGADORA Y DE TRANSFERENCIA DEL CONOCIMIENTO 

DEL NUEVO CENTRO  

ESTRUCTURA ORGÁNICA DEL NUEVO CENTRO. INCARDINACIÓN EN EL 

ORGANIGRAMAACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD  

EL SISTEMA DE ASEGURAMIENTO INTERNO DE CALIDAD (SAIC) EN EL 

NUEVO CENTRO  

 

De su estudio se desprende que los nuevos centros (Facultades), tal como se 

pretenden crear, disponen de las infraestructuras, instalaciones, equipamientos y 

recursos materiales y humanos, para un desarrollo eficiente y sostenible de las mismas. 

Igualmente, se contempla tanto la organización docente de las nuevas Facultades, como 

programación académica y la actividad investigadora y de transferencia, 

describiéndose, además, la conexión con el organigrama de la Universidad y el Sistema 

Interno de Garantía de Calidad de cada una de las nuevas Facultades, homogéneo para 

las tres.  

 Por tanto, se podría afirmar que con la documentación presentada, se 

puede dar respuesta a las necesidades y exigencias para la creación de nuevos centros 

en la universidad, que sean eficientes y respondan a las necesidades derivadas de la 

nueva ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales”.  

 

 II.- Consta en el expediente la solicitud del  órgano competente de la UCAM, el 

acuerdo previo del Patronato de la Fundación Universitaria “San Antonio”, las memorias 

justificativas sobre la creación de las Facultades, así como el Acuerdo del Consejo de 

Gobierno de la UCAM. 

 

 III.- También consta el Certificado de la Secretaria del Consejo Interuniversitario 

de la Región de Murcia, donde se recoge: 

 
“Que el Consejo Interuniversitario de la Región de Murcia, en la reunión de su 

Comisión Académica, celebrada el día 3 de febrero de 2022 y estando incluido como 

punto único del Orden del día de la sesión, la solicitud de la Universidad Católica San 
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Antonio de Murcia para autorización de creación de la Facultad de Derecho, la Facultad 

de Economía y Empresa y la Facultad de Educación, acordó lo siguiente: 

 
 - Informar favorablemente la creación de la Facultad de Derecho, la Facultad de 

Economía y Empresa y la Facultad de Educación en la Universidad Católica San Antonio 

de Murcia y proponer a la Consejera de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía, 

que eleve a la consideración del Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma el 

correspondiente Decreto para su aprobación, si así lo acuerda”. 

 

Visto el expediente remitido por la Dirección General de Universidades, así como 

el Informe del Servicio de Universidades de fecha 4 de febrero de 2022, en el que se 

indica que la solicitud reúne los requisitos básicos exigidos en la normativa regional y 

estatal, y constando la solicitud del órgano competente de la UCAM, el acuerdo previo 

del Patronato de la Fundación Universitaria “San Antonio”, las memorias justificativas 

sobre la creación de las Facultades, así como el Acuerdo del Consejo de Gobierno de 

la UCAM, y por último, el Certificado de la Secretaria del Consejo Interuniversitario de 

la Región de Murcia del acuerdo adoptado en su sesión del día 3 de febrero de 2022, 

se considera que se cumplen los requisitos para su elevación al Consejo de Gobierno. 

 

 

TERCERO.- Competencia. 

 

  Dentro de la Comunidad Autónoma, en virtud del art. 6 del Decreto de la 

Presidencia n.º 3/2022, de 8 de febrero, de Reorganización de la Administración 

Regional, la Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía es el 

departamento de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia encargado de la 

propuesta, desarrollo y ejecución de las directrices generales del Consejo de Gobierno 

en materia de Universidades, entre otras funciones, y conforme al artículo 9 del Decreto 

n.º 45/2021, de 9 de abril, por el que se establecen los Órganos Directivos de la 

Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía, corresponde a la 

Dirección General de Universidades, las competencias del departamento en materia de 

universidades, por lo que es a esta Consejería, de conformidad con los artículos 37.1.c) 

de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo de 

Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y 16.2 c) de la Ley 7/2004, 

de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública 
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de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a quien corresponde elevar a 

Consejo de Gobierno la correspondiente propuesta de Decreto. 

 

CONCLUSIÓN: 

 

A la vista de todo cuanto antecede, este Servicio Jurídico informa favorablemente 

la propuesta de Decreto por el que se autoriza la creación de las Facultad de Derecho, 

Facultad de Economía y Empresa y Facultad de Educación en la Universidad Católica 

“San Antonio” de Murcia. 

Murcia, a la fecha de la firma electrónica 

LA ASESORA JURÍDICA 

 

Fdo.: Lourdes Álvarez Vera 

Vº Bº LA  JEFA DEL SERVICIO JURÍDICO 

 

Fdo.: Silvia Krasimirova Carpio 

 

 

 

Vº Bº EL TÉCNICO CONSULTOR  

 

Fdo.: José Miguel Belando Larrosa 
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AL CONSEJO DE GOBIERNO 

 
La Universidad Católica San Antonio de Murcia (UCAM), fue creada conforme al 

procedimiento establecido en los Acuerdos de 3 de enero de 1979 entre el Estado 
español y la Santa Sede, y mediante Decreto n.º 32/1999, de 26 de mayo (BORM de 4 
de junio), fue autorizada la implantación de determinadas enseñanzas universitarias 
oficiales, estableciéndose asimismo en el Anexo del Decreto los centros y enseñanzas 
iniciales, que eran la Facultad de Ciencias Sociales y de la Comunicación, la Facultad 
de Ciencias de la Salud, de la Actividad Física y del Deporte, la Facultad de Ciencias 
Jurídicas y de la Empresa y la Escuela Universitaria Politécnica.  
 

Ahora, la Universidad Católica San Antonio de Murcia ha decidido, en el ámbito 
de su autonomía, la reorganización de sus Facultades, con la creación de tres 
Facultades nuevas: la Facultad de Derecho, la Facultad de Economía y Empresa, y la 
Facultad de Educación, con el objetivo de independizar la gestión y el control de las 
áreas de conocimiento y gestionar más eficientemente las titulaciones de cada área, 
optimizando recursos y posibilitando una gestión coordinada que pueda posibilitar un 
incremento de la calidad en la gestión y, por tanto, pueda permitir la evaluación 
institucional de los centros y, por consiguiente, la evaluación conjunta y única de todas 
las titulaciones adscritas a una misma Facultad en un mismo área de conocimiento. 

 
El Estatuto de Autonomía para la Región de Murcia, aprobado por Ley Orgánica 

4/1982, de 9 de junio, en su artículo 16, establece que corresponde a la Comunidad 
Autónoma la competencia de desarrollo legislativo y ejecución de la enseñanza en toda 
su extensión, niveles y grados, modalidades y especialidades, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 27 de la Constitución y leyes orgánicas que conforme al apartado 
1 del artículo 81 de la misma lo desarrollen, y sin perjuicio de las facultades que atribuye 
al Estado el número 30 del apartado 1 del artículo 149 y de la alta inspección para su 
cumplimiento y garantía.  

 
La Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, establece en su 

artículo 8 que las escuelas y facultades son los centros encargados de la organización 
de las enseñanzas y de los procesos académicos, administrativos y de gestión 
conducentes a la obtención de títulos de grado. Podrán impartir también enseñanzas 
conducentes a la obtención de otros títulos, así como llevar a cabo aquellas otras 
funciones que determine la universidad. 

 
Por su parte, el Real Decreto 640/2021, de 27 de julio, de creación, 

reconocimiento y autorización de universidades y centros universitarios, y acreditación 
institucional de centros universitarios, regula en su artículo 4 las condiciones y requisitos 
para la creación y reconocimiento de una universidad o un centro universitario en el 
sistema universitario español. Así, en su párrafo 2 establece que para iniciar el proceso 
de creación o reconocimiento de una universidad, o en su caso de un centro 
universitario, y su posterior autorización para el inicio de las actividades académicas, 
deberá presentarse una memoria o documentación justificativa del cumplimiento de las 
condiciones y requisitos exigidos por este real decreto y, de igual modo, por la normativa 
de la Comunidad Autónoma en la que se ubicaría la sede de la universidad o en su caso 
el centro.  M
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En el ámbito de la Comunidad Autónoma, en la Ley 3/2005, de 25 de abril, de 

Universidades de la Región de Murcia, en su artículo 17 se determina el procedimiento 
básico para la creación de centros en nuestras universidades. 

 
Igualmente, mediante Decreto n.º 203/2009, de 26 de junio, se regula la creación, 

modificación y supresión de centros en las universidades de la Región de Murcia, 
estableciendo en su artículo 22 que la solicitud será presentada por el Rector ante la 
Consejería competente en materia de Universidades, quien lo elevará al Consejo de 
Gobierno, previo informe del Consejo Interuniversitario de la Región de Murcia, para su 
autorización mediante Decreto. 

 
Por todo lo expuesto, vista la solicitud formulada por la Universidad Católica San 

Antonio de Murcia, con el informe favorable del Consejo Interuniversitario de la Región 
de Murcia, vista la propuesta de la Dirección General de Universidades y el informe 
favorable del Servicio Jurídico, en uso de las facultades que me confiere el artículo 16.2 
de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, se eleva 
para consideración y aprobación del Consejo de Gobierno el siguiente: 

 
ACUERDO 

 
Único.- Aprobar el Decreto por el que se crea la Facultad de Derecho, la 

Facultad de Economía y Empresa y la Facultad de Educación en la Universidad Católica 
San Antonio de Murcia, cuyo texto se adjunta. 

 
Murcia, a la fecha de la firma electrónica 

 
LA CONSEJERA DE EMPRESA, EMPLEO, 

UNIVERSIDADES Y PORTAVOCÍA 
 
 

Fdo. María del Valle Miguélez Santiago 
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DECRETO N.º   /2022, DE     , POR EL QUE SE CREA LA FACULTAD DE DERECHO, 

LA FACULTAD DE ECONOMÍA Y EMPRESA Y LA FACULTAD DE EDUCACIÓN EN 

LA UNIVERSIDAD CATÓLICA SAN ANTONIO DE MURCIA. 

 
 

La Universidad Católica San Antonio de Murcia (UCAM), fue creada conforme al 

procedimiento establecido en los Acuerdos de 3 de enero de 1979 entre el Estado 

español y la Santa Sede, y mediante Decreto n.º 32/1999, de 26 de mayo (BORM de 4 

de junio), fue autorizada la implantación de determinadas enseñanzas universitarias 

oficiales, estableciéndose asimismo en el Anexo del Decreto los centros y enseñanzas 

iniciales, que eran la Facultad de Ciencias Sociales y de la Comunicación, la Facultad 

de Ciencias de la Salud, de la Actividad Física y del Deporte, la Facultad de Ciencias 

Jurídicas y de la Empresa y la Escuela Universitaria Politécnica.  

 

Ahora, la Universidad Católica San Antonio de Murcia ha decidido, en el ámbito de su 

autonomía, la reorganización de sus Facultades, con la creación de tres Facultades 

nuevas: la Facultad de Derecho, la Facultad de Economía y Empresa, y la Facultad de 

Educación, con el objetivo de independizar la gestión y el control de las áreas de 

conocimiento y gestionar más eficientemente las titulaciones de cada área, optimizando 

recursos y posibilitando una gestión coordinada que pueda posibilitar un incremento de 

la calidad en la gestión y, por tanto, pueda permitir la evaluación institucional de los 

centros y, por consiguiente, la evaluación conjunta y única de todas las titulaciones 

adscritas a una misma Facultad en un mismo área de conocimiento. 

 

El Estatuto de Autonomía para la Región de Murcia, aprobado por Ley Orgánica 4/1982, 

de 9 de junio, en su artículo 16, establece que corresponde a la Comunidad Autónoma 

la competencia de desarrollo legislativo y ejecución de la enseñanza en toda su 

extensión, niveles y grados, modalidades y especialidades, de acuerdo con lo dispuesto 

en el artículo 27 de la Constitución y leyes orgánicas que conforme al apartado 1 del 

artículo 81 de la misma lo desarrollen, y sin perjuicio de las facultades que atribuye al 

Estado el número 30 del apartado 1 del artículo 149 y de la alta inspección para su 

cumplimiento y garantía.  
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La Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, establece en su artículo 

8 que las escuelas y facultades son los centros encargados de la organización de las 

enseñanzas y de los procesos académicos, administrativos y de gestión conducentes a 

la obtención de títulos de grado. Podrán impartir también enseñanzas conducentes a la 

obtención de otros títulos, así como llevar a cabo aquellas otras funciones que determine 

la universidad. 

Por su parte, el Real Decreto 640/2021, de 27 de julio, de creación, reconocimiento y 

autorización de universidades y centros universitarios, y acreditación institucional de 

centros universitarios, regula en su artículo 4 las condiciones y requisitos para la 

creación y reconocimiento de una universidad o un centro universitario en el sistema 

universitario español. Así, en su párrafo 2 establece que para iniciar el proceso de 

creación o reconocimiento de una universidad, o en su caso de un centro universitario, 

y su posterior autorización para el inicio de las actividades académicas, deberá 

presentarse una memoria o documentación (en adelante Memoria) justificativa del 

cumplimiento de las condiciones y requisitos exigidos por este real decreto y, de igual 

modo, por la normativa de la Comunidad Autónoma en la que se ubicaría la sede de la 

universidad o en su caso el centro.  

 

En el ámbito de la Comunidad Autónoma, en la Ley 3/2005, de 25 de abril, de 

Universidades de la Región de Murcia, en su artículo 17 se determina el procedimiento 

básico para la creación de centros en nuestras universidades.  

 

Igualmente, mediante Decreto n. º 203/2009, de 26 de junio, se regula la creación, 

modificación y supresión de centros en las universidades de la Región de Murcia, 

estableciendo en su artículo 22 que la solicitud será presentada por el Rector ante la 

Consejería competente en materia de Universidades, quien lo elevará al Consejo de 

Gobierno, previo informe del Consejo Interuniversitario de la Región de Murcia, para su 

autorización mediante Decreto. 

 

En su virtud, vista la solicitud de autorización formulada por la Universidad Católica San 

Antonio de Murcia para la creación de la Facultad de Derecho, la Facultad de Economía 

y Empresa y la Facultad de Educación, y la documentación que la acompaña, así como 

el informe favorable del Consejo Interuniversitario de la Región de Murcia en su sesión 
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de 3 de febrero de 2022, a propuesta de la Consejera de Empresa, Empleo, 

Universidades y Portavocía, y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su 

reunión del día XX de XXX de 2022, 

 

DISPONGO 

 

Artículo 1. Creación de centros. 

 Se crean en la Universidad Católica San Antonio de Murcia las siguientes facultades: 

- Facultad de Derecho. 

- Facultad de Economía y Empresa.  

- Facultad de Educación.  

 

Artículo 2. Infraestructuras, equipamiento y recursos. 

Las nuevas Facultades disponen de las infraestructuras, instalaciones, equipamientos y 

recursos materiales y humanos, para un desarrollo eficiente y sostenible de las mismas. 

 

Disposición adicional única. Inscripción en el Registro de Universidades, Centros 

y Títulos. 

Del presente Decreto se dará cuenta al Ministerio de Universidades, a los efectos de la 

inclusión de las nuevas facultades de la Universidad Católica San Antonio de Murcia en 

el Registro de Universidades, Centros y Títulos. 

 

Disposición final única. Eficacia y publicidad. 

El presente decreto producirá efectos desde la fecha de su aprobación, sin perjuicio de 

lo cual se publicará en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

 

Dado en Murcia, a    de     de 2022. 
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EL PRESIDENTE 

 

 

Fernando López Miras 

LA CONSEJERA DE EMPRESA, EMPLEO, 

UNIVERSIDADES Y PORTAVOCÍA 

 

María del Valle Miguélez Santiago 
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Región de Murcia 
Consejería de Presidencia,  
Turismo, Cultura y Deportes 

 
 

 

DON MARCOS ORTUÑO SOTO, SECRETARIO DEL CONSEJO DE 

GOBIERNO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA. 

 

 

CERTIFICO: Según resulta del borrador del acta de la sesión celebrada el día 

tres de marzo de dos mil veintidós, a propuesta de la Consejera de Empresa, 

Empleo, Universidades y Portavocía, el Consejo de Gobierno aprueba Decreto 

por el que se crea la Facultad de Derecho, la Facultad de Economía y Empresa 

y la Facultad de Educación en la Universidad Católica San Antonio de Murcia. 

 

 

Y para que conste y a los procedentes efectos, expido, firmo y sello la 

presente en Murcia a la fecha de la firma electrónica recogida al margen. 
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